CONCEPCIÓN, 9 de julio de 2011.-

Nº     5 3 8   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 337, de 5 de abril de 2011,
que autoriza la Contratación Directa del señor Juan Villanueva Sepúlveda, para la instalación de cinco punteras en el vivero municipal; lo informado por la Dirección de Aseo y Ornato en su Oficio Ord. Nº 464, de 30 de mayo de 2011; en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-
 Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 337, de 5 de abril de 2011, que autoriza la Contratación Directa del señor Juan Villanueva Sepúlveda, Rut Nº 14.368.207-2, para la instalación de cinco punteras en el vivero municipal, sólo en el sentido de establecer que el proveedor es SISTEMAS DE RIEGO JUAN FRANCISCO VILLANUEVA SEPÚLVEDA E.I.R.L., Rut Nº 76.141.919-6 y no el que consta el Decreto Alcaldicio original.
2.-
 Dispónese que en lo demás el citado Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
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Gonzalo Cortés Muñoz
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Señor Director Jurídico 

-
Señor Director de Control

-
Señor Director de Administración y Finanzas
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